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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTFUORDINARIA
CT/093/2022

ACUERD0 DE RESERVA TOTAL
CM/AR/004/2022

En la Ciudad de Villahermosa,  Capital del Estado de Tabasco, el diecisiete de junio de dos mil
veintidós, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia
Tabasco 2000; CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jun'dicos, M.
A.  Gustavo Arellano  Lastra,  Director de Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La
Cruz   León,    Contralora   Municipal;    en   su   calidad   de   Presidente,    Secretario   y   Vocal,
respectivamente, del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro,  respectivamente,
del  Comité  de  Transparencia  del   H.  Ayuntamiento  de  Centro,   para  efectos  de  analizar  las
documentales susceptibles de ser clasificadas como  Reserva Total,  solicLtada por la.Ccmtraloría
Municipal,  mediante oficio CM/SEIF/1221/2022; este Comité, de conformidad con los artículos 43,
44 fracción  1  y 11  de la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnfomiación  Pública,  47,  48,
fracciones  1  y  11  de  la  Ley  de  Transparencia  y,Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco,  es  competente  para  confirmar  la  crasificación  de  la  información  en  su  modalidad  de
reserva total de "Los expedientes de auditoría 1730 Fondo de lnfraestructura Social para las
Entidades,  1755  Recursos  del  Fondo  de  Aportaciones  para  el  Fortalecimiento  de  los
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal,1756 Participaciones
Federales a Municipales del 2021 ", de conformjdad con lo siguiente: ----------------------------------

En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo  las doc©  horas deL díya  14
de junio  del  año  dos  mil  veintidós,  reunidos  en  el  Despacho  de  la  Contráloría  Municipal  del  F+.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  situada  en  Prolongación  de  Paseo  Tabasco
número  1401,  Colonia  Tabasco  Dos  Ml;  los  CC.  M.  en  Aud.  Eli,a "agdalena  de  la  Cruz  León,
Contralora Municipal y el C.P. Jonathan Salinas Correa, Enlace de Transparencia de la Contraloría
Municipal, del H. Ayuntamiento de Centro, se reúnen para acordar la clasificación de reserva total
de   los   expedientes   de   auditorías,   solicitado   por
Fiscalizadoras y Enlace de Transparencia.

el   SubdiTector   de   Enlace   con   lnstancias

Antecedentes

La   Subdirección   de   Enlace   con   lnstancias   Fiscalizadoras,   informa   de   los   expedientes   que
requieren  ser  clasifiqados  como  reservados,  señalando  el  área  que  genera  la  información,  el
nombre del documento,  tipo de reserv'a, tustificación y el   plazo de reserva;  para expedir el  Índice
de  clasificación  con  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo  110  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso a la  lnformación  Pública del Estado de Tabasco,  así como la prueba de daño prevista en
e]  artículo  112 de la  misma,  para  la integración y clasificación acorde a  lo siguiente:

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000; C.P.  86035.
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Ároa Nombre del documento Tipo dereserva Plazo

Subdirecaón de EnlaceconlnstanciasFiscalizadoras

Expediente de la auditoría1755FORTAMUNDF2021
Total 5 años

Expediente de la auditoría1756PARTICIPAcloNES2021
Total 5 años

Expediente de la auditoría1730FISE2021
Total 5 años

•,..      1

Expediente:

!#it!aíefn:::;:g::gíí:gc:u#r::.ia;i;:eej:e;rñt#o:n¥:iTr??Í:gíri::,3g::is::dd:f:#!:ogioñoEjiiiíí:n,n?fdaei:nE,:a::ig;eg!
1.    Oficios de solicitud de información  preliminar
2.    Orden de auditoría.
3.    Acta de inicio de auditoría.

€8:it+:tidd:saduem,:#mdaecpór£yye8to°cSu#::tsí:íó°ndyes3UaTeennctFógepersonaldeauditoría
6.    Actas de verificación.
7.    Acta de cierre de auditoría.
8.    Cédulas de resultadc)s.
9.    Solventación de ]os resultados.  '

|98ag#:e9:ttrroaE:Jcoúmentoquesegenereconmot,vode,aaud,toría

Justificación:
La  divulgación  de  la  informactión  relacionada  con  la  Fiscalización  de  la  cuenta púbtióá,y Causaría
un  daño  presente en  razón  que  al  darse  a conocer la  información,  podría  obstruir el  proceso de
fiscalización por tratarse de una evaluación que posteriormente debe ser aprobada y calificada por
el  H.  Congreso del  Estadó conforme  lo dispone el  artículg4'1  de ra^LÓonstitución  local,  por   lo que
la difusión de un proceso no concluido,  puede originar
la aplicación del derecho.

c'onclusiones erróneas en la sociedad y en

Se estima que los exp,edientes de las auditorías 1755 FORTAMUNDF,1756 PARTICIPACIONES
2021,1730  FISE 2021,  deben  considerars?'de acceso restringido en  su  carácter de información
reservada  de  conformidad  a  los  artículos, '10,8'y  109  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación   Pública   del   Estado   de   Tabasco,   ya   que   están   directamente   relacionados   con
auditorías que se encuentran en proceso de ejeciición o en proceso de solventación de resultados.

Considerando

fLr:c:,eóyn Si:::Eaa',adne,oT:fgnu:g:treenc¡a  y ACceso  a  la  lnfarmación  Pública,  en  su  artícuio  i i3

Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
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[...]

ya,é,g;sguoy£f±ac¡e¡gt,rv:gagg§cfgnvdeé,fi¿%an¡Lóbnúc,,Esnpe%:c,ónyaud,toríare,at,vasa,cump„m,entode

:ñí::,:sd:|T||a|n|S2?a,rf|n;iac!,ánc?e;?2a2!as:nñf£g:aciónpúblicadelEstadodeTabasco,ensus

See:;3c#:tp:u:ác::9:gi°dse%Pa°sifi%:cig:,S:inóeogmu,iée'd3Ci:§3sapiaré:fc::mdaec#ápc°ornaficrt#a'j:ai%ed,a'cgaurn3

Para  motivar la  clasificación  de  la  información  y  la  ampliación  del  plazo de  reserva,  se deberán
rg|Zggs:,pFh:t::Pas,gecál3:tnastaa,nscLapsueesstgepc;gt:Stoq5:,'|'?v.a.rF#'e§auj?:3o%bá'gacdoom3

#dcea#aei':uJJ%tseoaiTisgt:da:áuepbueerat,oeEr::ás:oJ:grJ:nn,:r,maap,`iecgaar'LnnvaoFrq:É:T:

señalar  las
concluir que  el  casQ  partiQul?r se_aju_sta  _al  s_upue§to  previsto  por  la  norma .l.egal  invog?da .conio
fundamento.
Daño.

:iraiá28°aieqE::8raer'ia:E,f:trom,=Cj8:eq#:actualicelossupuestosdeciasificación,deberáseñaiarse

Articulo 112.  En la aplicación de la Prueba de  Daño,  el Sujeto Obligadodeberá

beF,a,cqbvg',3aaig:t,::ái,iE:3¡=3&ig,Tc:eopraeFae3:aguunndááeátpE3ta:dofemostrableeident,ficablede

E¡|fuELdn:,S;Odeperjuicioquesupondríaladivulg'aciónsuperaeiinteréspúbiicogeneraidequese

iii. La iimitación se adecua a.l pri.ncipio dé proporcionaiidad y representa el medio menos restrictivo
disponible  para evitar el  per]uicio.

;%,3L:c;a:d::n:tp:;n::e!:?d::t?:g:i:f!j:E!Í;up:jir::L:ei¥i:CeFgisjdn:o:á:an,::s::s:éc:i:nslses;;,FLaaaddo:;:ag,i:C:orci:o:r#dEna:Í
[...]

%.ygsb?trau%ast,áiaarcet:vádua!?;ó:edée:,gn¥ríbi3id:S8:cc,ónyaudltom,are,at,vasa,cump,,m,entode,as

#g¡:á,r:a.t¡a2úétadsefg:sp¡,,:asc¡dóená%s,awp:ugrbeavbséaÉ;3:,£,,aaá¿%u:oe¡::eer,roerfesr3ndc:ab:há:,pftr:gg:tg
Título.

/,

Los   Lineamientos  , Generales   en   Materia   de   Clasificación

Sné3tT#3fbógt,avao:Ív%%g3opcauran:ay5,,;gg,r;g¡gE,nfo:evs:arsb¡g=s
pJb

Desclasificación d.É#
licas,  en  sus   numerales

SéFtimo. La clasificación de la informacíón se llevará a cabo en ei  momento en que:

ii.         Sé;.determine mediante resoiución de autoridad competente,  o
111.

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción,  inciso,
párrafo   o   numeral   de   la   ley   o   tratado   internacional   suscrito   por   el   Estado   mexicano   que
expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

!:av|g:oTEoná:vcaao:n:a|ut3:aqsJ:cá,céá:os;adft:cbue,:árns:eaiuaéiariassurs:::teosporecJ,rsct:nps::Taci::r:sap,:Cd:!:iv!::d:
En  caso  de  referirse  a  información  reservada,  la  motivación  de  la  clasificación  también  deberá
comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

fsgíe:g::Ig:grs;euaguo:ft:r:3esrá#:oÍ;#a:d:fa:l#::Ít:gigel:g;1a:j:f:irc:c#,á!'sa:deáv!#:d%yse!:on:ee:n:j'u£:#í:n:
i :       [a ;Xj?tui:Sisndairuenctparoccoendi,g:ieanésvtdeaáeer;fisagii:aqi:'ac,uamapJtTriia:tdo g: tasplr%?sd;imiento de

jjui:jc;#ut;,e#p:g:p:ja[iFgtr::daei!ge:n 'i:mys;:diatyo:,d:3:tsa::, ,:Fp|3:e#Y:dnatgedse g:nLTcsapc:á:, á:i

:aj:f:,Foacc:oLnc,i=ápúb,,caunavezquee,proced,m,entodeverifióac,ó-specciónoauditorías

Vigésimo  quinto.  De  conformidad  con  el  artículo  113,  fracción  Vl  de  la  Ley  General,  podrá

|aasqg:[:a,,dcaudygs:'áumsbóe|e¡tueesd:apab;ércuárudoar',md33giíz?[

%ochs{Tt%:9aarp,:ta%temsp'¡mlent°  de  las  obligaciones  fiscaies  en  términos  de  ias  disposiciones

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, establece:

!eiliiiñ:gín;a;:;Ívñjairi!:Í;liá;;:g:i:Í;gí:3nori:i£Ííiij:t¡:Íilnf;;Í::scííÍÍ:igí!j:ü;;i;ní;t:i::íHÍ3iiiig::s;s:orie#ñ!i

§eí£í:,:E:Í:b:e¥jrí:í:íE:e:r¡gjí§j£#Í§aííí:a::a#:¥:¡dn#§aa¥g¡rí§Í#jÉn;í:gEnm=;gc*Ísao:n:tt:aeegísa:qíí,,¡:E#sragc:Í:r
[...]

EI Órgano Superíor de Fiscalización deL Estado, tendrá las siguientes facultades:

igifcvéis:,:gya,fi;s:?,::,Í,#::ti::3aaiig:io:E:dsno:ée:!i¡:sp?o?dr,:g:eé,,e::)bq::Síigoóú'g,icaME:'sc',E'foo;myegágáid:tnotr:?

í:`r.,vpargg|sovdeera,:tefi'Scsai,:taoc|#dgsc,?Tpáí?Rttás'apsúg:::g,c'3iycquuyeorse''3iop£E#,S,nions'oie:á#is
intervención que señale la ley; y
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Vlll.  [...]

::t:?i:n:c!;á::!ds:sb::|#dofncd::%,:i::,lázsaq:l:::::náegseío|:f:,,::f::m::::gd:!::sb::,r:r:%:%deasrtereasÉí¥ua,#ai:;

á3SFeoqdu::ersgfáFgsá#oéJop?rYourr:cipi?seJyel?;CfoeFeásussuJfitnociodneeg:Ca"Zac,ón'fac",taránlosaux,I,os

iiií;ií;e:8;Ííroiíiji°i±§,i3p:§iici#i:Í:§eibi:Í:igi';§;:::Íiíj::;S;íis:;ísji;{::3;en!i:bti§i;5;i:e;i§a:ii:ai§ieg:id§:#!a¥Sí!

::i!otje:npte!!ai:*:;#dierae,,ñpo:m:;ri::;:re:ir:ejiad;u!g:::ir:aáp#iíf:i,:?irfi:É:cr:q,oz:a:#e|tt9:,::voe:zoup:o:TH?S;tgea
Así  mismo,.EI  É)rga.no  deberá  concluir  la  fiscalización  y. ?ntrggaF.e+

3e:E,!rsgpio£n,sd::í3,ilEt:edse3j
presente el Órgano tendrán carácter público

al

ior:Ttáe;,t#Í!Láéb,,i:aíge;ággíí:8:gbi:%aúñbí:!#:,rnái:as#f3Í?aá5::3á3E:

f:r:33:n;;,áuée#a#:',gned:i:?u3eéi,tgog3:F:'figí:É;térfgr:g:e::Lei'st:c:i|Ti¡:?i3:cft:c;#st3ioJre
conducto  del
oqbj:g§:¡?rna?S:

que le competen.

La Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, establece:

Artículo  12.-El contenido del  lnforme de AutoevaLu'ación se referirá a  la infomación  Financiera,

:ñ::u;p::n;o:ctc:tr:y¡;:r:;g!#titigd:rTapffieonigáoes,!:doebpJeá,g::Fit:iosyydseaTáfsa::,tá:g:bÁ,:::s?db:g:goj22Z=

Er::#Ju°e:?ontdaeb'Égdr:s':g;res°Syegresosaltrimestredequesetratedeiañoenqueseejerzaei

'É.reEs'ua¥%:i:ddee'E:#emspo'ir'ent°  de  1°S  Programas  Con  base  en  los  indicadores  aprobados  en  ei

Á'útoLeava'iEfa°crB:Cdi: eaxdp'icd¡8nei'ÓT#%r8abef,%r 8%nÉ%cm:,tzaadc,o9:nde',°Ésta33X°S   y   el   f°rmato   de

!:,aEnsttearáoor,d:,nT£gggéc:Oyds::oMPur::,Spt,:sen'aLeydepresupuestoyResponsab,l,dadHacendaria

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2Cxm;  C.P. 86035.
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:r:i,ére::e:,9erúgcb#rge?pg.3n:á::#eeeEi:ecgaa:asg,?hrfaoLmáesstadráaaruéFáYaaL#ti#gndá,'mceosng,rge:,?ndt3'aFi#Png

E!c?íi¥aE3ssyu%:i,roergg:áFJic,a,;gi£iánpadrec,,aFsat,agsnr;ra::zoa,réoan#Í:'aaiáñ%:iotraáe3eae,StsaeLnett:ades

?£n:Su#g:ó3:.:¡iiíÉFjén::eE:saífdde%:b:rtre:by:,!e?sseenáa:i#::e;i:a;;3y8!rán:¡;:dqse:nási;,:qíeg:ue:taícbl:%í:sL3

i;oá?!ii:::Í;:;:Í;i;:;:ir:;:[:iíi:gí!;#:Í|::g:i::iií#jTgi:Í:n;ñ::g:#ieiti¡:joírá!c:thií::it:!r:::i::Í:gr;ií::;g:g:n:e,t!aa;tn:f:o:ñ:#;?grcii;
Articulo  17.-Para  la fiscalización  de la  Cuenta  Pública,  el  Órgano Superior de  Fiscalización  del
Estado tendrá las atribuciones sigiiientes:

:#fi;zci#j£áoo#;Aea:#:t;;rg:r3hmee:e?#iaLsgdes?aft,;?:rí,aáé:F::arc:ñi!ioarifanse#,!gss:t,!ág,?Eá;ánsgi:lianraia

!ií::i;a:cs:!;!:::e:!:::rsií:!:;i:i?i;d;jtg:p!u;iice:g:;:¥!v::z:a;::ii:iñi;:;a!!:g;i:r!eíg;::i,i:jí:cEuic!idn:?iE:ñ!:c,ñii

í:ig:ffa!o;s!3:o:;og:::r::n;t::#:::jsg:s!o;nb!'!e;s:aé:dt!e!ÍÍ:ngF:ii,::o:ub!:dr#:g:e:!i:i::;::,:::p:ra:#:á::í:!,jte:t!a:s:
Artículo 54.-Conforme a,Jo previsto en  la fracción  Vl,  del  artículo 40 de  la  Constitución  Política
del Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco, cualquíe'r persoha podrá presentar denuncias

gsTgtaaí::,:u:unddoessv:o:reensTOTasue;u::tnoesjoór:vP:::sc;g::stcau¡teo¥d,aA,,rer;egcíL;refeórrge:::Sg:ppeúríj,rc3:
Fiscalización  del  Estaoo,  previa  autorización  de su  Tftular,  podrá  revisar la gestión financiera de
las  entidades  fiscalizadas,  durante  el  ejercic.Lo  fiséal  en  curso,  así  como  respecto  a  ejercicios
fiscales distintos al de la Cuenta Pública en Fevisíón.

Artícuio 57.i Ei Tituiár dei Órgano Superior dé  Fiscaiízación dei  Estado, con base en ei dictamen
técnico jurídico que al  efecto emitan  las áreas competentes del  mismo autorizará,  en su caso,  la
revisión de la gestión financiera correspondjente, ya sea del ejercicio fiscal en curso o de ejercicios
anteriores a la Cuenta  Pública en revísión.

Artículo 58.-  Las entidades fiscalizadas estarán  obligadas a  proporcionar la  informacjón que  les
solicite el Órgano Superior de Fiscalización del  Estado.E- Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035,
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Artículo  60.-  De  la  revisión  efectuada  al  ejercicio fiscal  en  curso  o a  los  ejercicios anteriores,  el
Órgano Superior de  Fiscalización del  Estado rendirá  un  informe  al  Congreso,  a  más tardar a  los
quince días hábiles posteriores a la conclusión de la auditoría. Asimismo,  promoverá las acciones
que,  en  su  caso,  correspondan  para  el  fincamiento  de  las  responsabilidades  administrativas,
penales  y  políticas  a  que  haya  lugar,  conforme  lo  establecido  en  esta  Ley  y  demás  legislación
aplicable.

Artículo 61.-Lo dispuesto en el  presente Capítulo no excluye la imposición de las sanciones que
conforme  a  la  Ley  General  de  Responsabilidades  Administrativas  procedan  ni  de  otras  que  se
deriven de la revisión de la Cuenta  Pública.

La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, establece:

Ailiculo 4.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

[...]

!:fi:d#aí:n:#:,:,á.Soora::i;vnT3:t!fi::i!,?;:?::aad!eocE;rbf?r:e::i3t;:ía#::t,o:s#sevíssls:e!:srv?a:r:ua|:zva:f:esn:ic!i
pública adecuada;

?:rij,?,í:a6:c:a:R:oofi;i:a#szi3ce:i;n.!;:t:eo:;re,g.iiip£q#:dnqe:?arj,?:gjn3aj:Jc:f:;o#!ti.i::v::oáragrí!::[:ef£e!:ÍÍ;
g:á3ztg:,togns:u?f:g#cedne,Fsa3%ahr:g:npienrg:esnáeeyc3#olomadecualqu,erotrafomladecontrolo

á?,|iceansuunáavseozr:a:c,ee,,geeabé.rítTergeaf3:riaeéulgni:foprFbi'c:g,npd:edfi,a't|éa|iEraers,eanstai:3d:fi|J?,ocnueesntai

Artículo  17.-Para  la  fiscalización  de  la  Cuenta  Pública,  la  Auditoría  Superior de  la  Federación
t!egíd:ri::i:,ria:áir#irííi:u;jt:ii:áí:5:;Fiiá:roE#,r,íá:sñuE:eiFár!adseigrpgágroá:Fósnapuoddísr:aoi,S,t:nrv,##3,c:3:sy

áFaAhuád#,oáíea,§,uepr:,r¿9orgsc,£,EFgdu::an:é:nspnogáL#;aá:,qpurg¡£Soog:#gc,,bzñ5:ó:Fegg#,:#g,r¿Tfsr

?
programa anual de'las auditorías qu-e se requierany lo riará del conocimiento de la Comisión;

áerisí;au¿3o3so.9.E::fs§,#daí:3s,E#g.3á,g:t,ásAc#%{adsousp3g%qae;aráFc:,%3radc:óanuá,¡t:Tíasg,cdaesboér,g¡

g:3ádzaá::tarL:,t:orisoeE,eassuosb:edaá:Íg::sa;,?nb!ed£g:,g::áosqueconmot,vodelobjetodeesta

Hechos
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relacionada con información derivadas de auditorías efectuadas por parte del Órgano Superior de
Fiscalización y de  la Auditoría Superior de la  Federación.

isii§;Ir¡i:c#anocí;ii::cio;Í3i:!::ií#a§:TíÍ:¥::i;Í:g#!zrEía:iy;iJjeríei;ijii::d:í#m3h:#í:iaísíFn::'ir:mi;Ocdn;'iu:T:::ii:§itdiei

Nombre del documento
Tipo de Inicio de

Plazodereserva Razones y Motivo§ de la
Área que generalalnfomación

reserva reserva clasificación

Expediente de la

Total

17de

5 año§

La        divulgación        de        la

Subdirecdón de

auditoría 1755 información  relacionada  con
FORTAMUNDF 2021 la  Fiscalización  de  la  cuenta

Oficios    de    solicitud    de pública   üusaría    un    daño
infomación  preliminar presente   en   razón   que,   al
Orden de auditoría.Actadeinicio        deauditoría. da rse        a        conocer        la

junjo de información,   podría   obstruir
2022 el  proceso  de  verificaaón  yfiscalizacionportiatarsede

Oficios   de   aumento   de una           evaluacion           que
proyectos   muestra   o   de posteriormente y  ~d'ebe      ser
aumento  de  personal  de apFot)ada y  calificada,  por  lo
auditoría que la difusión de un proceso
Sol icitudes                          de no  concluido,  puede  originar
Ínformación                             y conclusiones  erróneas  en  la
documentadón       y       su sociedad  y  en   la  aplicación

atencion.Actasde verificacion.Actadecierre    deauditoría.Cédulasderesultados.SolventacióndelosresultadosPapelesdetrabajo. del derecho.Loséxpedientes      de      iaauditoría1755

Cualquier                        otrodocumentoquesegenereconmotivodelaauditoría. Enlace conlnstanciasFiscalízadoras

Expediente de laauditoría1756PAF`TICIPACIONES2021Oficiosdesolicitud deinfomaciónpreliminar

Tota'

///5años

Orden de auditoría. FORTAMUNDF   2021,   1756
Acta        de        inicio        de PARTICIPACIONES      2021,
auditoría 1730      FISE     2021,      están
Oficios   de   aumento   de directamente      relacíonados

proyectos   muestra   o  de con      auditorías      que      se
aumento  de  personal  deauditoría.Solicitude§deinfomacióny encuentran en proceso`
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documentación       y       su
atención.
Actas de verificadón.
Acta       de      cierre      de
auditoría.
Cédulas de resultados.
Solventaci ón       de       los
resultados.
Papeles de trabajo.
Cualquier                         otro
documento       que       se
genere  con  motivo  de  la
auditoría.

Expediente de la
auditori'a 1730 FISE

2021
0ficios    de    solicitud    de
infomación preliminar
Orden de auditoría.
Acta        de       j nicio       de
auditoría.

Oficios   de   aumento   de
proyectos  muestra  o  de
aumento  de  personal  de
auditoría.
Solicitudes                         de
i nform ación                           y
documentación       y       su
atención.
Actas de verificación.
Acta       de      cierre      de
auditoría.
Cédulas de resultados.
Solventaci ón       de       los
resultados.
Papeles de trabajo.
C ualq,uier                         otro
documento        qiie        se'
genere  con  motivo  de  iá
auditoría.

Total

i#paatai:'yl"Á:£:óiE|#,mTdd£HtfléíA continuación,  se señala la a
112 de  la  Ley de

establecida  en el  artículo  1 11  y
del Estado de Tabasco:

áeLseíji:#J?oa:ig:i#:a'tivionfaiT:taecriéósnprÉg,:::eong,::er:eusrgdoaLea:,dEesmtaods::ableeidentificable

i:::eiciíir:áni;if:gí:E;jcc;i!;e:ne::j:d?:q|:&srtd;eíi;g:;onn::p¥!diacbd?enna!i|i;;Ítiídg?:jo:;:.:!a:csbcíess.áo:r:ee;!aTca;:e:e:::t¡i
Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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::e%iov.agenerando,Puedeorigiharconclusio-neserróneasenlasociedadyenlaaplicacióndei

la confidencialidad en los procesos de auditorías hasta su totalPara.sa.lyaguar.da[ la obje!iyidad

....,...:./¿

ua'rdar estriéta reserva sobre' la infomiación documentos
oqruL%%#eT:rt#8ni:]e°xbj:te°stdo:i:

iai;¥:fñ::sigir:c;Ííií::i;::eio;;e;e::si:;3:reí::i:Ííic!oaiiiií:i:e;a|Í:na:i!,iia:l:Eíjs;Iq!ui!;!í;:i;ig:ee;it.I:i;sÍ%?cp:#iiíiij!;Sti

ü.úeE::¡á#u°n8:;Pye.r.j.U.¡Ci°quesupondrialadivulgaciónsuperaeiinteréspúbiicogeneraide

ágsps%T:3oáesrgfu;%,,,::S,edsel,pgeTegp_%nna,9Snutgsr¡c:or_nfr:tEásocsa¡¿zaarg,ígfreá,ctFcsáag:,aLd:tnor;aus,cásséjgñ

ey conozcan,  así como de sus servaciones.

!:.Íru!ñi:!gda:dnr'aa:q::c?:Tfgcí;Jn?:nefa!u:rpi,,r:o?C::;Td??fi¡:;:':i;#gng%uÉrT#pau?odnecbur',%9hapro:oen?rug:J'ngé3

l#enosresL`ar-,#Hü:üEÉ,gEosnRbñedepca#aaeaü.,H:ne£',#qud.,ec.T#oporc',ona\',dadyrepresentaelmeüo111.

iaiís!Íc:iu!:iis;;añ;p;rt;r;ñicjh;3:Í;iiijijnt;Í:ui;noi!eíj:iij::::T:Í#!:[iní3Íji#;se:;,td?sudií::id:x:;iia;i:ieqic:iiagu!dd;|ir;Íina:gí;iíg3:rii

5eoío'3eaxnpts3':Xt?:eciá:,Ícca3:SiggLaonrdeos.e%uaed:3F3o4l:iof:Ia:#;t?#,aga-!-o--:1:-B-o-::-TÍ--u-n--í::T-c-:

E,':ned't?:t3edhea:+aab?:38°rv'and¿3amnpd,3ta'8r%arqcTai,g,an:er8La'8i°rqmusc:grc',£'yn°fiTab,í3adi+P:S:#:,nts°úJ-].-
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Jeunsé'fé:tcr'aó:,nebrpóIFr::ade--r-::-:-T-:--y-,--:-n--:-u--:-a-::i-l:-s--?-a-T-:-s--g-:l-P-g-?-u-T:T-t-:-g-T-e--:-:-[:-:-e-T-a-T--r-:-:-:

3áFéesggúc|a'S,i,caanct%c.egg#gsdgsccorr,sé:e,r.asci?E%su,,.sse|hoa8:?q%,C,u|m2Pág''?nioe,endéaTer:anbsoprarcé3:,gej
Acceso a la  lnformación  Pública del Estado de Tabasco .-----------------------------------------------------

Pnfoeh:3c?orncupaúdbr,ic:ndá3sEsstáEáeds:ofadb?ls3#ruá?cló2n'vd:--I-a---L-:-y--1:--T-r-?-n-S-P-a-[:-TS-i-a--r-f-:-c-:-s-g--:--I-a-

'Riodromg:'eóJae:13i'fibcoadcé9:,eeesn:Lapdrpac:igouToesdáaenígse!ucpuua:s?:ssáte::sg#ága-g-?--d-:-t-:-r-T'-T-a--g-T-e--l:

Se Acuerda

Primero.  Con fundamento en los artículos  112 fracciones 1  y  11,121  fracción V y  122 de la  Ley de
Transparencia  y Acceso  a  la  información  Pública del  Estado  de Tabasco,  se acuerda  la  reserva
de información con el  número de reserva CM/AR/004/2022,  en  razón de haberse actualizado los
supuestos,  así como  la  prueba de daño,  conforme  los documentales presentados y que forman
pa rte i nteg rante d el  p rese nte Acuerdo .----..------------------------------------------- = ----------------------

Segundo:  Publíquese el  índice  en formato  abierto en  La Plataforma  Nacional  de Transparencia,
como  lo  establece  el  artículo  76  fracción  XLvlll  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  referente  a  las obligaciones de transparencia;  leído
que fue del presente acuerdo, firman al marg'en y al calce quienes intervinieron." ----------------------

lntegrantes de] Comité de Transparencia de] H. Ayuntamiento Constitucional
del Múnicipio de Centro, Tabasco.

Director de Asuntos Jurídicps'
Presidente

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000; C.P.  86035.
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H Ay`mT)Aal¡Eem> Coh®l . , UmNAIDB-2021_,

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COIvllTÉ DE TRANSPARENCIA

SEslóN EXTFUORDINARIA
CT/093/2022

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  doce  horas  del  día
diecisiete de junio del año dos mil veintidós,  reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de
Asuntos Jurídicos del  H.  Ayuntamiento Constitucional  de Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación
de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000;  Ios CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas
Celorio,   Director  de  Asuntos   Jun'dicos,   M.   A.   Gustavo  Arellano   Lastra,   Director  de
Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal;  en  su
calidad  de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de Transparencia del  H.
Ayuntamiento   de   Centro,   para   efectos   de   analizar   las   documentales   susceptibles   de   ser
clasificadas   como   Reserva   Total,   solicitada   por   la   Contralon'a   Municipal   mediante   oficio
CM/SEIF/1221/2022,  para dar cumplimiento a  las Obligaciones de Transparencia  previstas en la
fracción XXIV del artículo 76 de la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  bajo
e| siguiente                                                          oRDEN  DEL DÍA

1.   Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.   lnstalación de la sesión.
3.   Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.   Lectura del oficio CM/SEIF/1221/2022, suscrito por la Contraloría Municipal, a través

del  cual  envia  ``Los  expedientes  de auditoria  1730  Fondo de  lnfraestructura Social
para    las    Entidades,  ,,1755    Recursos    del    Fondo    de    Apor(aciones    para    el
Fortalecimiento de  los'Municipios y de  las  Demarcaciones Territoriales del  Distrito
Federal,1756 Participaciones Federales a Municipales del 2021 ", susceptibleg de ser
clasificados como Reserva Total.
Discusión y aprobación de la clasificación de la iriformación.
Asuntos generales.
Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIA

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.  -Para desahogar el  primer punto del  orden
del día,  se procedió a pasar lista de asistenci.a, encontrándose presentes los CC. M.D. Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director de Asuntos  Jun'dicos,  M.  A.  Gustavo  Arellano  Lastra,
Director  de  Administración   y   M.  ,Aud.   Elia   Magdalena   De   La   Cruz   León,   Contralora
Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de
Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .----------------------------------------------------------------

2.-lnstalación de la¡ sesión. -Siendo las doce horas del día diecisiete de junio del año dos mil
veintidós, se declara instalada la Sesión  Extraordinaria de este Comité de Transparencia .-------

Prolongaclón de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000¡  C.P. 86035.
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3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario, procede
a  la  lectura  del  orden  del  día,  el  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes y  se  aprueba  por
unanimidad.-----------.------------------------------------------.________-..............._______________................

4.-Lectura del oficio CM/SEIF/1221/2022, suscrito por la Contraloría Municipal, a través del
cual  envia  "Los  expedientes  de  auditon'a  1730  Fondo  de  lnfraestructura  Social  para  las
Entidades,  1755  Recursos  del  Fondo  de  Aportaciones  para  el  Fortalecimiento  de  los
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del  Distrito Federal,1756 Participaciones
Federales a Municipales del 2021 ", susceptibles de ser clasificados como Reserva Total.-A
continuación,  se procede a la lectura correspondiente .------------------------------------------ ~ ---------

5.-Discusión y aprobación de la clasificación de la información.-En desahogo de este punto
del  orden del día,  se procedió al análisis y valoración de las documentales remitidas por la titular
de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en términos de lo previsto
en los artículos 43 y 44 fracción  11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
Estado  de  Tabasco  y  se  determine  ia  ciasificación  de  ias  documentales  susceptibiés  de ~ser
cl asi fi cad a s co m o  Rese rva Tota l .----------------------------------------------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO. -Mediante oficio CM/SEIF/122|/2022,  la Contraloría  Municipal,  la Titular de la Contraloría
Municipal    de   este    H.    Ayuntamiento    de    Centro,    Tabasco,    remitió   a    la   Coordinación   de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública "Los expedientes de auditon'a 1730 Fondo de
lnfraestructura Social para la9 Entidades,1755 Recursos del Fondo de Aportaciones para
el  Forta[ecimiento  de  los  Municipios  y  de  las  Demarcaciones  Territoriales  del  Distrito
Federal,1756 Participaciones Federales a Municipales del 2021"  para efectos de que previo
análisis y valoración del Corhité de Transparencia, se pronuncie respecto de su clasificación] toda
vez que éstos contienen d?tos susceptibles de ser clasificados como reserva total .-------------------

::E,:.n.teEnofi:c::sésuTeAn,CÉ¡óta.:£:£T::,¡,o:rtódFaT:¡en£::Fá::,aeyeAs::eó:g:j:bn:%;:g¡á,np::ab,¿cuaé
previo análisis de los documentos señalados en los p,untos que anteceden, se proceda en términos
de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción  11,  de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública, 47 y 48 fracción  11,  de la Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación
Pública del  Estado de Tabasco,  y se pro"nci'é  respecto de su  clasificación en  la  modalidad de
Rese rva Tota l .-------------------------------- Ji ---------------------------------------------------------- ~ -----

CONSIDERANDO

1.-  De  conformidad  con   los  de  los  artículos  43,   44  fracción   1   y   11   de  la   Le
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11

ydeGFan:rea;g¥
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformacjón  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  este  Comité  de
Transparencia,  es competente para conocer y resolver en cuanfo a /a c/as/.ffcacjón de /a
información en la modalidad de Reserva Total, de los documer\tos denom.inados "Los

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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expedientes  de  auditoría  1730  Fondo  de  lnfraestructura  Socia]  para  ]as  Entidades,
1755 Recursos del  Fondo de Aportaciones para el  For(alecimiento de ]os Municipios
y   de   las   Demarcaciones   Territoriales   del   Distrito   Federal,   1756   Participaciones
Federales a Municipales del 2021 ''. i -------- i-i ----------- i -------------------------------------------

11.-Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la Coordinación
de  Transparencia,   procede  a   realizar  el   análisis  de   la   información   susceptible  de  ser
clasificada como Reserva Total, y advierte que la información proporcionada corresponde a

procesos  que  no  están  debidamente  concluidos,  por  lo  que  el  divulgarse  la  información
podría  verse  afectados  los  resultados  de  la  misma;  por  lo  tanto,  son  susceptibles  de  ser
clasificados como Reserva Total, por lo que en este acto, este Órgano Colegiado reproduce

y hace suyo el contenido del Proyecto de Acuerdo de Reserva CM/AR/004/2022, presentado
por la Contraloría  Municipal,  de conformidad con  lo siguiente:

Acuerdo de Reserva número CM/AR/004/2022

En la Ciudad de VIlahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las dQce hoTas del día
i4 de junio del  año dos  mil  veintidós,  reunidos en  ei  Despacho de  la  Contraloría  Múniéripal
del  H. Ayuntamiento Constitucional de Centro,  Tabasco,  situada en  Prolongación de  Paseo
Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco  Dos Mil;  los CC.  M.  en Aud.  Elia Magdalena de la
Cruz León, Contralora Municipal y el C. P,. Jónathan Salinas Correa,  Enlace de Transparencia
de,la  Contraloría  Municipal,  del  H,  Áyuntamiento  de  Centro,  se  reúnen  para  acordar  la
clasificación de reserva total de jos' expedientes de auditorías,  solicitado por el  Subdirector
de Enlace con  lnstancias Fiscalizadoras y Enlace de Transparencia.

Antecedentes

La  Subdirección  de  Enia'ée con  instancias  Fiscaiizadoras,  informa  de  los  gxpedie^nt.es  que
requieren ser clasificados como reservados, señalando el área qu,e genera la informacrón; el
nombre del documenb,  tipo de reserva, justificación y el   pLazo de  reserva;  para expedir el
índice  de  clasificacLón   con   los   requisitos  establecid,9s  en,  el   artículo   110  de   la   Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, así como la prueba
de daño prevista en el artículo  112 de la misma pa,ra la integración y clasificación acorde a

siguiente:

Áreá Nombre del documento Tlpo doreserva
Plazo

n
Subdirecaón de Enlacecc>nlnstanciasFiscalizadoras

Exoedrente de la auditoría1755FORTAMUNDF2021
Total 5 años

'`    Expediente  de la auditoría`1756PARTICIPACIONES2021

Toti' 5 años

Expediente de la auditoría1730FISE2021
Total 5 años

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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Expediente:

;a;si#;lr;ig:n3:uiici!:Íu:nd:á;ti:'ia:s:o:;d:;:rt!a:áa:ng:i;í,:egoírE:í:ci#:yT,!au;díii:;##o:iui!a:|¡:ñs::::n:si;E;g::ÍEa::a3!
1.    Oficios de solicitud de información  preliminar
2.    Orden de auditoría.
3.    Acta de inicio de auditoría.

88#t?tig:saduem,#:mdaecpór:yye8:°cSu#::iatrció°ndyesauaTeennc`Pó£epersonaldeauditoría
6.    Actas de verificación.
7.    Acta de cierre de auditoría.
8.    Cédulas de resultados.
9.    Solventación de los resultados.

19::agñi:ie9:ttrroaiaj:úmentoquesegenereconmotivode,aauditoría.

Justificación:
La  divulgación  de  la  información  relacionada  con  la   Fiscalización  de  la  cuenta  pública,
causaría  un daño presente en razón que al darse a conocer la informacíón,  podría obstruir
el  proceso  de  fiscalización  por  tratarse  de  una  evaluación  que  posteriomiente  debe  ser
aprobada y calificada por el H.  Congreso del  Estado conforme lo dispone el artículo 41  de la
Constjtución   local,   por     lo  que   la  difusión  de   un   proceso   no   concluido,   puede  originar
conclusiones erróneas en la sociedad y 'en la aplicación del derecho.

Se    estima     que    los    expedientes    de    las    auditorías     1755     FORTAMUNDF,     1756
PARTICIPACIONES  2021,1730  FISE  2021,  deben  considerarse de  acceso  restringido en
su carácter de información reservada de conformidad a los artículos  108 y  109 de la Ley de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  ya  que  están
directamente relacionados con  auditorías que se encuentran en  proceso de ejecución  o en
proceso de solventación de resultados.

Considerando
`J

fLr:cLcfoynGvi,n::3`afaenTorasT;uF:Fi:.C¡ayACcesoalalnformacíónpúbiica,ensuariícuioii3

Artículo 113. Como información reservada podrá 'clasificarse aquella cuya publicación:

[...]

í:.,9sbiéryueysaáaasfeasttévlgarg:3uddea!:órLfit?c:o;nn,tirbsupc::::óslyaud,toríarelativasalcumpl,m,ento

::sLuesyadn?c[ÍoasniFf,r:T2¡,aiÍ Acceso a  la lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,
1  fpacción V y  122,  señalan

&§icrfiit°d,el#eév::!r%sci3esc:!:óen:,fsi3csaec,3#:,ecet#gá?
a+an'#oarrT:S,'ándepboerracéá#farsií52Z-

:gá?rFnotiveañra,'a,i:ass'faczaocio::,d#v:nsfo:m.ír?áTstya|aciásmg#3ici:,edse'qE'eai|oevdaerornesaTgau,jes,:
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M arumaa.rD(ro ColB17Tucao.eAL

oE calTFto 2o21.m.

33á!:8:acoc::c'fuu':gau:ee|tcoasÁJ)eamnácsT'aer,ssuijeut:taoaL'i#á:sLoeBree,ái,st:np::áa.n#i::#
aplicar una Prueba de Daño.

::ataái:fs°es%i dpfa£guaf'|auéné3{g|rac#etqou,3 raecst:#:Ce  los  supuestos  de  ciasificación,  deberá

Ar(Ículo  112.  En  la  aplicación  de  la  Prueba  de  Daño,  el  Sujeto  Obligado  deberá justificar
que:

[eLrjau%Uigga#£#ai|i°t:Téascbóúnbí¡%Br3Saeratas:;ur::dsagd°dr:,aÉsdt:Fo:Strableeidentificablede

#'s:edi9u°n8:,?erJUIcio que supondría  la divulgación supera el  interés púbiico generai de

}]:;t:i%t!|i'td::bóonn,Sbieapdaercau:vit:rp:r;:Prí°u,8,%ProporcIonalidadyrepresentaeimediomenos

i?jí,r:eís;aoo:i:sit;;c:tig53ajá:i:d:ic:3:;i!asci?iTe:iñ;;de::s:Í:iüís;:da;r:s:efü:bii:ea;jf;a:fr:;#eerne,ia%:::#i:
[...]

íéfa?s,té;g::a3f3cág,,daardeecsa:3avc::,:cdaecicóonhtlTbsupc:8:,ég;yaud,toríarelativasalcump"m,ento

#í,:á]r:atzr2a.vt%sdcearasa,;,:cg3,á:sgervfapÉ:¥:sbtasdénDeáñaoftíací:oqaunetesr:orh3eced:ebf%rréR¿rangare¥
presente Título.

!n:fit±i:::óg,;ae:n:t,ÍoégG#e?nmeporaa!:!¡:EJa#:i3s';:ó.Íqe:::,ta:sgi.iaalci:ác:puyb,Pceassc,'i#:?ciÉn-dr:,:3
Séptimo. La clasificación de la información se »evará a cabo en el momento en que

11.         Se determine mediante resolución de autoridad competente,  o
11'.

Octavo.  Para fuddar la  clasificación de la  información se debe señalar el  artículo,
incjso,  párrafo  o numeral  de  la  ley  o tra'tado  internacional  suscrito  por el  Estado  mexicano
que expresamente le otorga el carácter de reservada Ó confidencial.

:Ei!:cv:dro:t:::Lé:ncáanus:r::m:e:Íí!.Saes:epbaeífcnuFaerñsaéaarjLasstaraaiosnuepsu:sct':cFrnesvt,:Toci;8r::Pneoc;::ieqgua:
En  caso  de  referirse  a  información  reservada,   la  motivación  de  la  clasificación  también
deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo
de reserva.

!:gspdieT?rseuacri.oúoDer:::f£;#daqc::"3'iffíg.u|oa:i`ó3n,fáaucec'óonb?t'r:;a'a,::yaGc?,c:dr?depsoddrá
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1.

11.

111

::drtfooríFsañ:óynass:ááopcu;bn,;j:¡du:avezquee,Proced¡m¡entodever]ficac,ón,lnspecc,óno

iJ;:?:i;iir,:dr%feeiai:::jaíoibnií;ic:ro;i:oirñdpi:j:£síeinn:aoá!d:egii#c;u:!;a;;:g:d:ees;:;#dÉggÉ::li:s#ir:gne:i!:p;od:ar::
La Constitución Politica del Estado Libre y Sobeíano de Tabasco, establece:

iei:ciiiitt;;iieíf:Iíy:e;is:::iB;isgú:irue!a;jí!i!:ji;ijc:::e£:i;oiaf;ií!af:iápdjg:d:Ír;n!aiiíi:L::;i;Tiiiíggí;á!j¡
é    a    los    principios   de    legalidad,    definitividad,

del  Estado  podrá  iniciar  el  p_roceso  de  fiscalización  a
primér día hábil siguiente de la fecha dé vencimiento de la entrega del  lnforme de

|;±be::s:eng:¥irid!3nrer§tseerftaícduio:UÉÍ22

imparcialidad y confiabilidad.

EI  QrggTo  Superi.9r .dg. Fisgal
Ei#:gdaei
feuat,iceev'aáueabc:íánhi:nfepr:r!:igigadi:f!T:áac?óonbá:firvn?tij?nperse:ernetcaodTeennd,aac:ouná:tgupeúbirc:rcaso

E...]

EI Órgano Superior de Éisca]ización del  Estado, tendrá las siguientes facultades:

iíEil:í;s:íáy:iíecs::',i!:áaétse:r:í:i::fs?;!:izsar%gnreir:e;J#EÍst.aídc%:uofs#u!nj,F:P:oi!sd,:Foaággtgs

:!,úniá:mdoevr:vraadnot:áaes,aautfi?sncdai|!:s|g:md:eÉ:t=u:ans,adsegE:F:aass,yeqnuecr:),g:8%ca:?:hFennt::
tendrá la intervehción que señale la ]ey; y   ,

Vlll.  [...]

La  mencionada entidad de fiscalización superior del  Estado deberá gua_rdar reserva de sus
actuaciones y observaciones  hasta que  rinda  los  informes  a
ley establece-rá las sanciones aplicables a quienes infrinjan esta disposición

Los  Poderes del  Estado,  los  Municipios y  los demás  s
auxilios que requiera el órgano superior,  en el ejercicio

ud etos  de fiscalización,  facilitarán  los
e sus funciones.

ÉST:cduo,oa{Ía¡éLsoáe¡n6ersapnúob,écuopse#áreánF¡::á[:zgaac[ósnTsac#¡:rdpaúrb:f%soadecaobnrfirgsFadñe:
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i#ur:i.n?#:rfi:ne::ac:i:arI;g:y,c:oa!:fi;i:,;i:,:,aLoa::e,r:ásae:,:,:':c?:?:.i:bge!r,i3cgoanieeu:n?i,:ceá::Í&sÍ,#aoT::#
administrativas aplicables.

i:::cÍiiat?ag:ñ;ai!,eiysm#t::n:g:e;Í%riijrr::m:Ói!n#itita:e:::r;a:c;|:o;i:;;i:e:?:d?oa:,u:g:%tE:ctoBn8:vouepñ:ám£Íig'i¡

ii::s§ríisíi:£!t#n::e§i#:e§:#;i3ig§Í°o::i:aiiaj:=::a;j!Se::i;'jo§se8;§°:e:N##i§b:ga§r'iíj!§3nifíi::q;Ud::esí:rt§arE:ii::3É!

La Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, establece:

Artículo  12.-  El  contenido  del   lnforme  de  Autoevaluación   se  referirá  a   la   información

;Ín,?a!:ca?::c#áe3i::::p:í:;:g::n:og:ir:s:::ga,a:dci::ggos;:cm:oRst,eRn:ádrn:troesdge`,oEsst3gJoetívgsTiseianste;

:,EÉrfleusj:pcuoensttaobáeedÉ:rnegsr::;osyegresosaltr,mestredequesetratedelañoenqueseeJe[Za

:,.E[easvuapnuceestdoet:UEmg?::j:rtodelosprogramascon,baseenlosindicadoresaprobadosen

111.   La  información  adicional  requerida,   de  confoTíidaq  cor!  los  a_nexos  y  el  formato  de
Autoevaluación que expida el Organo Supefl-or de Fiscali.zación del  Estado.-

Loac?:tde:,r%, dsi,nÉgt?rááicd3 Tdaebá3cgr;vs,i56Meunn,lip,::y , de  Presupuesto  y  Responsabm

::ttiáe:é#d,u;?ltljiiet:::ue:r!:::rsnjr:engd:eá?z:ncfpóTeas#sa#:á#:u,adcí'ánúñ,'mcooE!íeñ:g:',gEu:teandt:

ELt,8:gdaensofisscáE2:'8:sdyee:tiáá#:'fTnf!:LEsptf.dc?a,r:iáz.a.ráreasuo:':?rÁios.i:TF:ir,ac':,soá6'ás
esta Ley.

é:is#c|ó3i-pLoa,,tFcuaeateiEgtb:ác.af'i?égr§?ebnetraadnaoedneetapbas:o?r::Lsftoo.::a'|?ftá3:'?s4tlabq::3
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el  artículo  53  de  la  Ley  General  de  Contabilidad  Gubernamental  y  demás  disposiciones
aplicables.

Artículo 17.-Para la fiscalización de la Cuenta Pública,  el Órgano Superior de Fiscalización
del  Estado tendrá las atribuciones siguientes:

;gg%aá!zoi:;,,Í;Tíao,r:feorá?tác:Fróofer;Am!?:#áe3;,:::9fgu£d;tá:!a!i:arsioáauárga'f:í8:,,,z:ae:i#:d:ijaÉ:3i!¡
mlsmas.

iju;:ni:iajni;jiijaiidí:ilís:p!:Í:;;i!';ága::n;iip::g:e;ÍE::::iíí:p:iio;iiída:cnoííiiurpij\Í::#;!oei;oÍ:Í§ii:g;:%;ndí

;ü:d:Í:?:;`¡gi3o3i;iio;%síci:o;a:r:ja:r;pg:s:ie;:j!a::d;::Js?:#:::a:sni?!n:#a:i::ir?iñuna::c;tid:y3s3d;og;a;rsáe:;n;:s:`#:Í:!i
Artículo  54.-  Conforme  a  1o previsto  en  la  fracción  Vl,  del  artículo  40  de  la  Constitución
Política  del  Estado  Libre,y  Soberano  del   Estado  de  Tabasco,   cualquier  persona  podrá
presentar denuncias fundadas cuando se presuma el manejo,  aplicación o custodia irregular
de recursos públicos estatales, o su desvío, en los supuestos previstos en esta Ley..Al efecto,
el  Órgano  Superior  de  Fiscalización  del  Estado,  previa  autorízacíón  de  su  Titular,  podrá
revisar la gestión financiera de las entidades fiscalizadas, durante el ejercicio fiscal en curso,
así como respecto ar'ejercicios fiscales distjntos al de ka Cuentá Pública en revisión.

Artícuio  57.-  Ei  Tituiar  dei  Órgano  Superjor dé  Fis'caiizáéión  dei  Estado,  con  base  en  ei
dictamen técnico jurídico que al efecto emi,ta'n  las áreas,competentes del mismo autorizará,
en su caso,  la revisión de la gestión financiera'correspondiente, ya sea del ejercicio fiscal en
curso o de ejercicios anteriores a la Cuenta Pública en revisión.

Artículo 58.-Las entidades fiscalizadas estarán obligadas a proporcionar la información que
les solicite el Órgano Superior de Fiscalización del  Estado.

Artículo 60.-De la revisión efectuada al ejercicio fiscal en cursooa,osejerc,c,osanter,oref72É~
el Órgano Superior de Fiscalizacióh del Estado rendirá un informe al Congreso,  a más tardar
a  los quince días  hábiles  pos{erLores a  la conclusión de  la  auditoría.  Asimismo,  promoverá
las  acciones  que,  en  su  caso,  correspondan  para  el fincamiento  de  las  responsabilidades
administrativasr penales y políticas a que haya  lugar,  conforme lo establecjdo en esta  Ley y
demás  legislación aplicable.t
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Artículo 61.-Lo dispuesto en el presente Capítulo no excluye la imposición de las sanciones
que conforme a  la  Ley General de  Responsabilidades Administrativas procedan  ni  de otras
que se deriven de la revisión de la Cuenta  Pública.

La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, establece:

Artículo 4.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

[...]

;eü:#:d;:a:E:aeijc5#:r#i:Easr:Sst!oTnsáíi8?hser£::i¡i;,#d8:saTagba:Ej:g:rb!3!':e:nti:s8eEJtgi::riynrc;::á:s#:::
aseguren una gestión pública adecuada;

!Í|iig;#¡a:F:-:erí:!e;vi,i:a:;ig:e;;::i;i:;::Í,iig::Í::iá!?:to:Íi:;:istp:o:iií?:n!íiiníti*:p;Éiijc;í£::;i:ei,;ir:i,;:::r
Ar(ículo   17.-   Para   la   fiscalización   de   la   Cuenta   Pública,   la   Auditoría   Superior   de   la
Federación tendrá las atribuciones siguientesr

!n.y?s:t:g::i:a:!T:c:£a:r#o#Ít:t|:d:;T#:t:?urnaíes,:,,3déa:uiffrt:áoo,i:ai:iagsrr,?mp,3d£asEaesde?:g,'!onrípaosdrg

¡:::nm;!Í:ií;!í:iiI:i:fi::;:ai;L::ií;¡1Í:;jiii:íiri:aji:oiTioíg::ii;d;:íí::s;i::,:Íiiíi;:g:t:u;isí:es:iie!;itiíai;nío;i:g¡aii#Í¥ij

!g:b;iiagjea:¡l::.o::;Í;%:sof:tig.:::.!:eíf;i;;j:e:3e;i?:n,:ni;tí:u¥igÉier#o:bría?ñ:gggi:rq:!:::a:gyie:uo%tí¡:raí¡:i
Hech os                               #

!i!uid¡Í;i:t:!i:3íi::Ítiíi;i:niíoi;Í;:iííí#:i:Í;e:iíli%;ííii;i;:;itií;:i:a:Í:Íi;!:!::§Íií::Ei:iíiiísi::íÍ:Í:;í;Íj;!Íj:;:;!r!i
áuceo::nr:33,;na,;eei:g?,t?tid:odti#ko#:anig,pya:,ae:c#d,isé|CÍ?T,:éasep3|T?:fig3,cfóonc:Tneflj3
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i:iq::r£:oc|:f2e:S:ú:biic;á:s3msá,eE:sat,?aá#e::[oiab:a,'?:.o;é,s:í:i%5ci#fap:r::e:b:apaad,r:ng::ñ#,?e:v:StsaoeanL?

Nombre del documento
Tipo de lnicio de

Plazodereserva Razones y Motivos de la Área que genera[ainfomación

reserva reserva clasificación

Expediente de la

Total

17dejuniode2022

5 años

La        divulgación        de        la

Subdirección de

auditon'a 1755 infomación  relacionada  con
FORTAWIUNDF 2021 la  FiscalÉ!ación  de  la  cuenta

Oficios    de    solicitud    de pública    causaría    un    daño
infomación preliminar presente   en   razón   que,   al
Orden de auditoría.Actadeinicio        deauditoría.Oficiosdeaumentode darse        a        conocer        lainfomación,podríaobstruirelprocesodeverificacionyfiscalizaciónporÚatarsedeunaevaluaciónque

proyectos   muestra   o   de posteriormente     debe     ser
aumento  de  personal  de aprobada  y  calificada,  por lo
auditoría. que la difusión de iin proceso
Soli citudes                          de no  concluido,  puede oríginar
i nformación                            y conclusiones  erróneas  en  la
documentación       y       su soc]edad  y  en  La`aplicación

atencion.Actasde verificación.Actadecierre    deauditoría.Cédulasderesultados.Solventacióndelosresultados.Papelesdetrabajo. del derecho.Losexpedi'entes      de      laaüditoría1755

Cualquier                        otrodocumentoquesegenereconmotivodelaauditoría. Enlace conlnstanciasFiscalizadoras

Expediente de laauditon'a1756PARTICIPACIONES2021Oficiosdesolicitud deinfomaaónpreliminar

Total •5 años

Orden de auditoría. '  FORTAMUNDF  2021,   1756

Acta        de        Ínjcio        de PARTICIPACIONES      2021,
audftoría. 1730      FISE     2021,      están
Oficios   de   aumento  'de directamente      relacionados

proyectos  muestra  o  de con      auditorías      que      se

aumento  de  personal  deauditoría.Soliatudesdeinformaciónydocumentaciónysuatención.Actasdeverificación.Actadecierredeauditoría. encuentran en proceso.

Prolongación  de Paseo Tabtasco número  1401, Colonia Tabasco 2C00;  C.P .  86035.
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Cédulas de resultados.
Solventación       de       los
resultados.
Papeles de trabajo
C ualq uier                          otro
documento        q ue        se
genere  con  motivo  de  la
auditoría.

Exped¡ente de la
auditon'a 1730 FISE

2021
0ficios    de    solicitud    de
infomación preliminar
Orden de auditoría.
Acta        de        i nicio       de
auditoría.

Oficios   de   aumento   de
proyectos  muestra   o  de
aumento  de  personal  de
auditoría
Solidtudes                       de
inform aaón                         y
documentación      y       su
atención.
Actas de verificación.
Acta       de      cierre      de
auditoría
Cédulas de resultados.
Solventacíón       de       los
resultados.
Papeles de trabajo.
Cualquier                         otro
documento        q ue        se
genere  con  motivo  de  la
auditoría.

Tc)tal

fi#iniu2a%8ni'á±#'|É#C¿?anyqi¿%ep:#:P:ínefop#á%i#3L#i:a#!ÉÍ2Z
Tabasco:

:aeLnat¡fiqc¡::¡:áé:ópnerjdu:c¡,3sj¡:fno¡Fc:tqü¥a[rFhptreeÉ:nptaúb#:or¿e:Taos:áau[F¡ddaedmdoe¡tEasb¿edo:
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Tap?scg,,  Ley Superior de F.iscalizg!gión .y Ren.digión d? ,Cuentas de la Federación y demás
ación   de   la   información  de  un   proceso  que  no  se  ha
finalidad,  ya  que  dada  la  naturaleza  con  la  que  se  va

generando,  puede  origjn-ar  conclusiones  érróneas  en  la  sociedad  y  en  la  aplicación  del

infomación

concluido,   pone  en  peligro  ta

derecho.

:uartao,sai't?E:iurg,%rn`,aeosbi:tdt#:sya'.a,ec:gnufiád,á::'at'drg3ee#áo3eprif:igosrieaá,á:itg:í,asmrsa#

i:Íieg:ij:#:ñ:eíe!::Tj:fe!nm:j::::g;::!uftfiíge::;fc:eiepí;:::e;Íi:e,iu:c::in3peT:e;sl:a:s:s:::icí#o:r:Esg:ft;egs#ci:qni:r:ií:nie:ínía!

gé-n:'rariíedseg:u8esepai#LC¿E;qyu.?. ,iupondria  la  divulgación  supera  ei  interés  púbiico

§ií§ñí§§§iiíi§iiid!:i:Í:ii:i§Í;§iíiiíííiii;Í:í;ií§;;i:§:i:§iíiíí:§:ií§i§:j;Í3§Í;Í:§:ií:ij§§;§iñ§Í§:§jiij§ii§!:i§§:{:i!§;i!ÍÍ:::i!:
ág:psaecTbdsor:spprgfbé'si3iad,S'sqLgdaenpoe:duig:t:osrdceonFt'rsacta'áz.asc'g:rge,IaEspt,aádc:,,c!ednes:ucá,i:rí:os:
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documentos

e  sus  actuaciones  y  o
que con  motivo

servaciones.   Por  lo
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objeto de ra auditoría,  como de las'actuacíones y observaciohes que de ella emanen.
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3eieinsde,!gná?sg|:ts:g:g:,:t.escyoio.nsát?rcaríb?:eiósseahri?cduigsc|uoF''||'6,nt|o|2ndaee',abi:ayc'á:
Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública del  Estado de Tabasco .----------------------

gi:f3:meansi!#aúf,rc:oaes,uÉgteasdtgsdgetaabftás#Ír21ccqglavteydeTransparenciayAccesoa

|E::Po:::::ó:'aesJfi;cua3'ágéresee:R:oucaedsr:T,::'naon:ed:l,::aéuebuseu!:j:gebljg:g#j:-[T|T-:-P-T-:

Se Acuerda

Primero.  Con  fundamento  en  los  artículos  112  fracciones  1  y  11,121  fracción  V y  122  de  la
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se acuerda
la reserva de información con el número de reserva CIvl/AR/004/2022,  en razón de haberse
actualizado   los   supuestos,   así   como   la   prueba   de   daño,   conforme   los   documentales
presentados y que forman parte integrante del presente Acuerdo .---------------------------------

Segundo:    Publíquese   el    índice   en   formato   abierto   en   la    Plataforma    Nacional   de
Transparencia,  como lo establece el  artículo 76 fracción XLvlll  de La Ley de l.FanspareTi^cia
y Acceso  a  ia  información  Púbiica  dei  Estado  de Tabasco;  reférente  a  ias  obiigaciones de
transparencia.------------------------------~-------~--------------------------------------------------

111.-De  conformidad  con  los  artículos  &,  apartado  A,  fracción  11,  16  segundo  párrafo  de  la
Constitución  Polítjca de los Estado§ Unidos Mexicanos; 4° bis,  fracción  111,  de la Constitución
Política del  Estado Libre y Soberano de Tabasco;  3, fracción XXI,  23,  24 fracción  1 y Vl, 43,
44 fracción 1 y 11,116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública;
artículos  1,   3 fracciones  lx y X,  4,  6 y 7,   21,  84 y 85 de la  Ley General  de  Protección  de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados;  3 fracciones lv, Xlll, Xxll, Xxlll, XXV,
XXXIV, 6 párrafo tercero.,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1 y 11, 73,108,111,114,117,
118119,121,  fracciones X y XV,124 y  128,  párrafo  primero de  la  Ley de TramspaFencia y
Acceso a la lnformación Pública del  Estado de Tabasco;  1,  2,  3, fracciones Vlll y lx, 4, 6, 7,
19, 20 y 21  de la Ley de Protección de Datos Personale§ en Posesión de Sujetos Obligados    `
del    Estado    de   Tabasco;    así    como,    CuadragésLmo    Ocfiávo,    Quincuagésimo   Sexto,

::;n:cg:ésa::::o;Tofne::?rt:aminé,:rrFics::ogí:a;gyí,::hot:s:'nja:rig:;Te:ñ::n:::M:;ie¡;X;d:e::,:m|aoes:i:g.r!ni:o#
emitidos  por  el  Consejo  Nacional  del  Sístema  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la

y  penales  a  que  haya  lugar, +conforme  lo  establecido  la  Ley  de  Fiscalización  Superior del
Estado de Tabasco,  Ley Superior de Fiiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación
y d em ás l eg i sl ació n a p l i ca ble .-----------------------------------------------------------------------
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IV.-  Por  lo  antes  expuesto y fundado,  después  del  anál:isis de  las  documentales  remitidas

g:#:dác#o#£ada:ta#=mntnesz£Lg;abyái?jgá'a;'|:to:rm#ianL:ú£''vLio##an,:|w'%
de s us i nteg ra ntes res ue lve :  --------------------------------------------------------------------------------

PF"MERO. -Se confirma la clasificación de la información en su modalidad de Reserva
Total   de  los   documentos   descritos  en   el   Considerando   11   de  la   Dresente  acta;
identificados como Acuerdo de Reserva CM/AR/004/2022 .----------------------------------------

SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Túlar  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública,  informe  a  la  titular  de  la  Contraloría  Municipal,  que  este  Comité  de
Transparencia,   confirmó   la   clasificación   en   su   modalidad   de   Reserva   Total   de   los
documentos señalados en la presente Acta .-------------------------------------------------------------

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

6.-Asuntos Ger"rales. -No habiendo asuntos generales que tratar,,se procede a desahogar el
s i g u i e nte pu nto .-------------------------------------------------------- ~ ----- __________---_________.____________._

7.-Clausura.  -Cumpliendo el  objetivo de la  pres e y agotado el  orden  del  día,  se  procedió a
clausurar   la   Sesión   extraordinaria   del   Comité   de   Transparencia   del   H.   Ayuntamiento
Constituciona] de Centro,  Tabasco,  siendo las trece horas con treinta minutos de la fecha
de su inicio, firmando ia presente acta ái margen y ai caice quienes en eiia intervinieron .---------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de Centro, Tabasco.

M.D. Gonzalo Hemán Celolio
Director de Asuntos Juri'dicos

Presidénte

Secretario

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz
León  Contralora  Municipal

Vocal
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